
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 4 de agosto de 2021. Al Despacho del 
señor Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2019-899 
informando que se avizora un error en el auto que admitió la demanda. Sírvase 
proveer. 
 
 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Observa el despacho que efectivamente por error involuntario no se incluyó el 
nombre de todos integrantes de la parte demandada accionada. 
 
Por lo anterior, con el fin de no vulnerar el derecho a la defensa y el debido proceso, 
y como quiera que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes tal como lo ha 
establecido la jurisprudencia, procede el juzgado a aclarar el auto admisorio de la 
demanda en el sentido de advertir que también hacen parte de la demandada los 
señores: “BENJAMIN PIRABAN NIÑO y MARYNELLY GONZALEZ SIERRA”, 
quedando en lo demás dicho proveído, incólume. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No.  125 del  6 de agosto de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C. cuatro (4) de agosto de 2021, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que no será posible realizar la 

audiencia programada para el día veinticinco (10) de agosto de 2021, por cita médica 

programada por medicina interna al señor Juez. Así mismo, se aprecia que no se le 

envío comunicación de la fecha de audiencia al médico perito de la Universidad 

Nacional. Radicado No. 2015-600. Sírvase Proveer. 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a señalar la fecha más cercana 

posible por la prioridad de esta audiencia para el próximo ocho (8) de septiembre 

de dos mil veintiuno (2021), a la hora de las tres y treinta de la tarde (3:30), fecha 

en la cual, este despacho continuará el trámite del proceso, Asimismo se hace 

necesaria la presencia del médico perito SANTIAGO BUENDIA VASQUEZ para 

garantizar la contradicción del dictamen pericial a que hace mención el artículo 228 

del Código General del Proceso, informándole con anterioridad la realización de la 

audiencia a través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará 

desde el correo institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio 

de sus apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan 

en el expediente que custodia el despacho de conocimiento. 

 

Así mismo, se ordena por secretaria informar de la presente citación a la 

Universidad Nacional de Colombia a Medicina Laboral al correo: 

mlaboral_fmbog@nal.edu.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No.125 del  6 de agosto de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C. Cuatro (4) de agosto de 2021, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que no fue posible realizar la 

audiencia programada para el día 12 de julio de 2021 conforme a un fallo técnico 

en el sistema de grabación de Microsoft Teams. Por lo tanto, es menester 

reprogramar nueva fecha para esta audiencia de manera virtual, conforme lo dispuso 

y permite el ACUERDO PCSJA20-11567 del 05/06/2020 expedido por la presidencia 

del Consejo Superior de la Judicatura. Radicado No. REF. 2016-356 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a señalar fecha para el próximo 

dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022), a la hora de las once de la mañana 

(11:00), fecha en la cual, este despacho continuara el trámite del proceso a través 

del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el correo 

institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio de sus 

apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan en el 

expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No.125 del  6 de agosto de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C. Cuatro (4) de agosto de 2021, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que no fue posible realizar la 

audiencia programada para el día 30 de julio de 2021 conforme a un fallo técnico 

en el sistema de grabación de Microsoft Teams. Por lo tanto, es menester 

reprogramar nueva fecha para esta audiencia de manera virtual, conforme lo dispuso 

y permite el ACUERDO PCSJA20-11567 del 05/06/2020 expedido por la presidencia 

del Consejo Superior de la Judicatura. Radicado No. REF. 2017-406 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a señalar fecha para el próximo 

dos (2) de febrero de dos mil veintidos (2022), a la hora de las doce del mediodía  

(12:00), fecha en la cual, este despacho continuara el trámite del proceso a través 

del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el correo 

institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio de sus 

apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan en el 

expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No.125 del  6 de agosto de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C. Cuatro (4) de agosto de 2021, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que no fue posible realizar la 

audiencia programada para el día 3 de agosto de 2021 conforme a un fallo técnico 

en el sistema de grabación de Microsoft Teams. Por lo tanto, es menester 

reprogramar nueva fecha para esta audiencia de manera virtual, conforme lo dispuso 

y permite el ACUERDO PCSJA20-11567 del 05/06/2020 expedido por la presidencia 

del Consejo Superior de la Judicatura. Radicado No. REF. 2019-916 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a señalar fecha para el próximo 

nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022), a la hora de las doce del mediodía  

(12:00), fecha en la cual, este despacho continuara el trámite del proceso a través 

del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el correo 

institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio de sus 

apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan en el 

expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No.125 del  6 de agosto de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C. Cuatro (4) de agosto de 2021, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que no fue posible realizar la 

audiencia programada para el día 30 de julio de 2021 conforme a un fallo técnico 

en el sistema de grabación de Microsoft Teams. Por lo tanto, es menester 

reprogramar nueva fecha para esta audiencia de manera virtual, conforme lo dispuso 

y permite el ACUERDO PCSJA20-11567 del 05/06/2020 expedido por la presidencia 

del Consejo Superior de la Judicatura. Radicado No. REF. 2015-171 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a señalar fecha para el próximo 

veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), a la hora de las diez de 

la mañana  (10:00), fecha en la cual, este despacho continuara el trámite del proceso 

a través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el 

correo institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio de sus 

apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan en el 

expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No.125 del  6 de agosto de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C. Cuatro (4) de agosto de 2021, al 

despacho del señor Juez las presentes diligencias, informando que el honorable 

Tribunal Superior ha informado que no ha podido darle tramite completo al proceso 

de marras, toda vez que al momento de reproducir el medio magnético solo se 

registraba una parte grabada de la audiencia de Juzgamiento. Radicado No. REF. 

2014-132 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 

En virtud a lo planteado por el Honorable Superior, este operador judicial acudiendo 

a criterios de razonabilidad jurídica ORDENARA LA RECONTRUCCION DE la audiencia 

de juzgamiento dictada el 14 de noviembre de 2019. Pues de la revisión de la misma 

ni siquiera se encuentra completo el recurso de apelación presentado y sustentando 

en esa misma audiencia pública.  

 

Con ese norte, al contarse con la proyección del fallo de este proceso. Permitirá 

dictar nuevamente la sentencia de manera idéntica a la efectuada en la oportunidad 

antes mencionada y se podrá elevar nuevamente el respectivo recurso. Para lo cual  

se procede a señalar fecha para el próximo quince (15) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), a la hora de las tres y treinta de la tarde (3:30), fecha en la cual, 

este despacho dictará nuevamente la sentencia que puso fin a esta instancia y se 

escuchara nuevamente el recurso de apelación formulado por la parte convocante a 

juicio a través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde 

el correo institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio de sus 

apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan en el 

expediente que custodia el despacho de conocimiento. 

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes aportar el correo electrónico 

para atender la diligencia antes establecida para los fines pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No.125 del  6 de agosto de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C. Cuatro (4) de agosto de 2021, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que no fue posible realizar la 

audiencia programada para el día 21 de junio de 2021 conforme a un fallo técnico 

en el sistema de grabación de Microsoft Teams. Por lo tanto, es menester 

reprogramar nueva fecha para esta audiencia de manera virtual, conforme lo dispuso 

y permite el ACUERDO PCSJA20-11567 del 05/06/2020 expedido por la presidencia 

del Consejo Superior de la Judicatura. Radicado No. REF. 2016-079 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a señalar fecha para el próximo 

veinticuatro (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a la hora de las dos y media 

de la tarde  (2:30), fecha en la cual, este despacho continuara el trámite del proceso 

a través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el 

correo institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio de sus 

apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan en el 

expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No.125 del  6 de agosto de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C. Cuatro (4) de agosto de 2021, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que no fue posible realizar la 

audiencia programada para el día 4 de junio de 2021 conforme a un fallo técnico en 

el sistema de grabación de Microsoft Teams. Por lo tanto, es menester reprogramar 

nueva fecha para esta audiencia de manera virtual, conforme lo dispuso y permite 

el ACUERDO PCSJA20-11567 del 05/06/2020 expedido por la presidencia del 

Consejo Superior de la Judicatura. Radicado No. REF. 2017-556 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a señalar fecha para el próximo 

Nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a la hora de las once de la mañana  

(11:00), fecha en la cual, este despacho continuara el trámite del proceso a través 

del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el correo 

institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio de sus 

apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan en el 

expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No.125 del  6 de agosto de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C. Cuatro (4) de agosto de 2021, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que no fue posible realizar la 

audiencia programada para el día 27 de julio de 2021 conforme a un fallo técnico 

en el sistema de grabación de Microsoft Teams. Por lo tanto, es menester 

reprogramar nueva fecha para esta audiencia de manera virtual, conforme lo dispuso 

y permite el ACUERDO PCSJA20-11567 del 05/06/2020 expedido por la presidencia 

del Consejo Superior de la Judicatura. Radicado No. REF. 2018-201 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a señalar fecha para el próximo 

Cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022), a la hora de las diez de la mañana  

(10:00), fecha en la cual, este despacho continuara el trámite del proceso a través 

del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el correo 

institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio de sus 

apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan en el 

expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No.125 del  6 de agosto de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C. Cuatro (4) de agosto de 2021, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que no fue posible realizar la 

audiencia programada para el día 11 de junio de 2021 conforme a un fallo técnico 

en el sistema de grabación de Microsoft Teams. Por lo tanto, es menester 

reprogramar nueva fecha para esta audiencia de manera virtual, conforme lo dispuso 

y permite el ACUERDO PCSJA20-11567 del 05/06/2020 expedido por la presidencia 

del Consejo Superior de la Judicatura. Radicado No. REF. 2017-753 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a señalar fecha para el próximo 

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022), a la hora de las once de la 

mañana  (11:00), fecha en la cual, este despacho continuará el trámite del proceso 

a través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual, se informará desde el 

correo institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio de sus 

apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan en el 

expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No.125 del  6 de agosto de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C. Cuatro (4) de agosto de 2021, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que no fue posible realizar la 

audiencia programada para el día 19 de mayo de 2021 conforme a un fallo técnico 

en el sistema de grabación de Microsoft Teams. Por lo tanto, es menester 

reprogramar nueva fecha para esta audiencia de manera virtual, conforme lo dispuso 

y permite el ACUERDO PCSJA20-11567 del 05/06/2020 expedido por la presidencia 

del Consejo Superior de la Judicatura. Radicado No. REF. 2016-711 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a señalar fecha para el próximo 

Veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), a la hora de las ocho y 

treinta de la mañana  (8:30), fecha en la cual, este despacho proferirá el fallo a 

través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual, se informará desde el 

correo institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio de sus 

apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan en el 

expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No.125 del  6 de agosto de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C. Cuatro (4) de agosto de 2021, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que no fue posible realizar la 

audiencia programada para el día 6 de julio de 2021 conforme a un fallo técnico en 

el sistema de grabación de Microsoft Teams. Por lo tanto, es menester reprogramar 

nueva fecha para esta audiencia de manera virtual, conforme lo dispuso y permite 

el ACUERDO PCSJA20-11567 del 05/06/2020 expedido por la presidencia del 

Consejo Superior de la Judicatura. Radicado No. REF. 2018-751 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a señalar fecha para el próximo 

Ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022), a la hora de las dos y media de la 

tarde  (2:30), fecha en la cual, este despacho continuará el trámite del proceso a 

través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual, se informará desde el 

correo institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio de sus 

apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan en el 

expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No.125 del  6 de agosto de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C. Cuatro (4) de agosto de 2021, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que no fue posible realizar la 

audiencia programada para el día 3 de mayo de 2021 conforme a un fallo técnico 

en el sistema de grabación de Microsoft Teams. Por lo tanto, es menester 

reprogramar nueva fecha para esta audiencia de manera virtual, conforme lo dispuso 

y permite el ACUERDO PCSJA20-11567 del 05/06/2020 expedido por la presidencia 

del Consejo Superior de la Judicatura. Radicado No. REF. 2016-711 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a señalar fecha para el próximo 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), a la hora de las dos y 

treinta de la tarde  (2:30), fecha en la cual, este despacho proferirá el fallo a través 

del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual, se informará desde el correo 

institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio de sus 

apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan en el 

expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No.125 del  6 de agosto de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 


